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NOTA: ESTE PROVEÍDO SE NOTIFICÓ EN ESTADO DEL 9 DE MAYO DE 2024. 

 

 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, mayo 8 de 2024 

 

Se encuentra al despacho el memorial allegado el 06 de mayo de 2024, por medio de la cual la 

Dra. Ana Beatriz Guzmán Rodríguez, solicita le sea reconocida personería jurídica; como 

soportes adjuntó poder debidamente conferido por el Representante Legal de la Financiera 

Comultrasan. 

 

Así, el Despacho conforme al poder allegado debidamente conferido por el Representante Legal 

de la Financiera Comultrasan a la empresa ASESORIAS JURIDICAS Y COBRANZAS P&R 

S.A.S, identificada con el Nit. No. 9011244645, representada legalmente por la memorialista, 

conforme a lo establecido en el artículo 74 del C.G.P., el Despacho procede a RECONOCERLE 

personería adjetiva a la Dra. Ana Beatriz Guzmán Rodríguez, para actuar como apoderada 

judicial de la FINANCIERA COMULTRASAN, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Por lo expuesto en precedencia, el Juez Primero Promiscuo Municipal de Puente Nacional, 

Santander, 

 

RESUELVE 

 

RECONOCER a la Dra. Ana Beatriz Guzmán Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 37.535.304 y T.P. No. 307312 del C.S.J., como apoderada judicial de la Financiera 

Comultrasan dentro del presente proceso ejecutivo en contra de JOHN FERNANDO 

LANCHEROS ARIZA, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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